
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO  

Sincelejo, treinta (30) de enero de dos mil diecinueve (2019) 

 Medio de Control:      Reparación Directa.  

 Radicación:           70-001-33-33-003-2006-00748-00 

 Demandante:   Ninfa Isabel Moreno Guerra Y otros. 

 Demandado:           Unidad de Salud San Francisco de Asís E.S.E

  

ASUNTO: Obedézcase y Cúmplase 

Vista la nota secretarial que antecede1 y verificado que en providencia 

adiada a 25 de septiembre de 20182, el Tribunal Administrativo de Sucre, 

decidió REVOCAR la sentencia proferida por este Despacho el día 15 de 

diciembre de 20163; el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 

Sincelejo DECIDE: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal 

Administrativo de Sucre,  en providencia calendada el 25 de septiembre de 

20184. 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente en su 

oportunidad, previa las anotaciones de rigor en el sistema de control del 

despacho. Envíese copia de las sentencias de primera y segunda instancia 

a las entidades demandadas. 

 
NOTIFÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS 

Juez 
 

                                                           
1
 Folio 502 del Cuaderno N° 3 de Primera Instancia. 

2 Folios 580 a 594 Cuaderno de Apelación. 
3 Folios 204 a 515 Cuaderno de apelación. 
4 Folios 580 a 594 Cuaderno de Apelación. 


